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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 

hasta  la m adrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a rra .—El General 
Loma desde Andoain con fecha 13 del corriente participa que 
á fin de conservar las comunicaciones con Tolosa salió de San 
Sebastian en la madrugada de dicho dia; y reuniendo las fuer
zas acantonadas en Rentería y Hernani, emprendió la marcha 
con dirección i  aquel punto, y atravesando el Oria se pose
sionó de la Aduana de Andoain, alturas que dominan al pue
blo, alto de Oriamendi y de todas las posiciones inmediatas á 
Irura después de un fuego sostenido que obligó al enemigo á 
replegarse á las inmediaciones de Tolosa, cuya guarnición re
forzó, cumpliendo el objeto que se proponía de introducir en la 
plaza cuantos víveres pudo reunir. En la ciudad reina el ánimo 
más decidido; y la guarnición, asistida de gran espíritu y de
cisión, se llalla dispuesta á conservarla á toda costa.

V a le n c ia .—Por despacho del Gobernador militar de Cas
tellón se sabe que á consecuencia de una vigorosa salida que 
hizo el dia 12 de Morella, donde reside, ahuyentó al enemigo 
á más de tres horas de distancia, sin que haya vuelto á pre
sentarse en las cercanías de aquella plaza, quedando restable
cidas las comunicaciones con Alcañiz.

El General en Jefe llego i  Chiva anteayer, continuando al 
dia siguiente á Liria.

No se han recibido más despachos referentes á la ins ur- 
rcccion carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

El Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración civil de primera clase, Oficial ma
yor del Ministerio de la Gobernación, á D. Gregorio García 
Ruiz, ex-Diputado á Cortes.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

.F ran cisco  S erra n o .
El Ministro de la Gobernación,

F a g e u io  C¿arcía Buix.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

In terv en cion general de la  A dm inistración  
del Estado.

BIE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

nu m er o  1.100.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección de la Deuda publica para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l .0 de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á 
favor de las corporaciones que d continuación se expresan :

Número 
de 

órden.
CORPORACIONES.,

Mes y aüo 
á que pertenecen 

las relaciones.
importe

en
Eses. Mils.

133774

PROV IN CIA  DE CASTE
LLON.

Ayuntamiento de Chert. Febrero 1868___ 4*267
133775 Idem de id .............. . Marzo id ......... 11*734
133776 Idem de id ................... Noviembre 1869. 637*040
133777 Idem de id . ................ Diciembre id . . . . 112*800

133778
P ROV IN CIA  DE JAE N.

Ayunt,0 de Guardia___ Abril 1 8 6 6 .. . . . . 39‘575
133779 Idem de Iiinojares....... Marzo id . ............ 5*638
133780 Idem de id ................. Junio id . . . . . . . . . 2*694
133781 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayó 1867 .......... 62‘652
133783 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . . . . 22*401
133783 Idem de id ............. . Agosto id ............ 11*689
133784 Idem de Hornos.......... Julio id . .............. 8*765
133785 Idem de Higuera Cala- 

trav a .. .................. Febrero id......... . 19*822
133786 Idem de id . .................. Marzo id .............. 15*166
133787 Idem de id . ................ Agosto id ............ 10*521
133788 Lfem de id ................... Setiembre id . . . . 32 501
133789 Idem de Huelma.......... Octubre 1865.... 69*867
133790 Idem de id ................... Noviembre id .. . 354*720
133791 Idem de id ................... Diciembre id . . . . 213*440
¿33798 Idem de id ............. Enero 1 866 ...... 824*692
133793 Idem de id . ................. Febrero id .......... 443*148
133794 Idem de id ................... Mayo id............... 19*200
133795 Idem de id ................... Julio id ............... 532*269
133796 Idem de id ................... Marzo 1 8 6 7 .... . . 275733
133797 Idem de id ................... Setiembre id . . . . 40*834
133798 Idem de Higuera de Ar- 

jona........................... Idem 1865 ....... 157*803
133799 Idem de id ................... Enero 1866.......... 202565
133800 Idem de id ................... Febrero i d .......... 79*334
133801 Idem de Hufesa............ Mayo 1 8 6 7 .. . . . . 25*739
133803 Idem de Hacía....... . Enero 1866......... 18*336
133803 Idem de Iniela.. . . . . . . Abril 1867.......... •16*827
133804 Idem de id ............. Agosto id ........ 33*653
133805 Idem de Jimena........... Febrero id........... 28*266
133806 Idem de id ................... Julio id............... 24*294
133807 Idem, de id ................... Agosto id ............ 30*374
133808 Idem de id ................... Setiembre id . . . . 60*266
133809 Idem de Jodar............. Julio id ............... 106*400
133810 Idem de Mancha Real. Febrero id .......... 98*134
133811 Idem de Mengíbar........ Idem id ................ 42*215
■133818 Idem de id ................... Marzo id ............. 533*334
133813 Idem de Mármol---- Idem id . ............. 16*010
133814 Idem de Montizon . . . . Idem id . . ............ 4*800
133815 Idem de Orcera........ Febrero id , . . . . . 336*142
133816 Idem de Pegalajar. . . . Octubre 1865.... 218*014
133817 Idem de id ................... Noviembre id.. . . 156*790
133818 Idem de id................... Enero 1866......... 341*261
133819 Idem de id................... Febrero id ......... 21*920
133820 Idem de id ................... Marzo id............. 2*560
133881 Idem de id................... Mayo id .............. 76*058
133822 Idem de id ................... Febrero 1867.... 69*082

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
Eses. Müs.

133823 Ayunt.* de Pegalajar.. Marzo 1 8 6 7 .... . . 55*521
133824 Idem de id . ................. Abril id .............. 67*788
133825 Idem de id ................... Mayo id............... 91*011
133826 Idem de id . ................. Agosto id ........... 102*782
433827 Idem de Porcuna . . . . Enero id .............. 85*334
133828 Idem de id . .................. Febrero id . ........ 26
433829 Idem de Rus................. Marzo id ............. 15*206
133830
•133831

Idem de id ...................
Idem de Santiago Cala-

Agosto id ............ 296

trava ......................... Noviembre 1865. 53*440
133832 Idem de id ................... Junio 1866........... 354*936
133833 Idem de id ................... Marzo-1867......... 64
133834 Idem de id ................... Mayo id............... 283626
133835 Idem de id ................... Julio id ............... 8*333
133836 Idem de Santa Elena.. Enero id . . . . . . . . 43200
133837 Idem de Saviote .......... Marzo 1866......... 334*666
133838 Idem de id .................. Julio 1867........... 70*400
•133839
133840

Idem de id ...................
Idem de Segura de lá

Agosto i d ............ 53*334

S ierra ....................... Enero id .............. 21*334
133841 Idem de Sorihuela.. . .

PROVÍNCIA DE MÁLAGA.

Abril id ............... 15*553

133842 Ayunt.0 de Málaga.. . . Noviembre 1865. 25*333
133843 Idem de id ........ . . . . . Enero 1866 ...... 288*306
133844 Idem de id ................... Abril id............... 28L742
133845 Idem de id ............... i . Junio i d . . . ........ 428*335

1 133846 Idem de id ................... Julio id................ 253*782
•133847 Idem de id ................... Diciembre id . . . . 2.333*721
133848 Idem de id. (adicional). Mayo 1867........... 11*110
133849 Idem de id ................... Setiembre*id . . . . 1.972*576
133850 Idem de id ................... Junio 1868.......... 9*467
133851 Idem de id .............

PROVINCIA DE SEG'OVIA.

Mayo id.......  . . . 47*510

133852 Ayunt.0 de Briva......... Julio 1866........ 26*667
433853
133854

Idem de id ....................
Idem de Domingo Gar

Agosto 1867,,.. 302*319

cía ............................. Diciembre id . . . . 46*747
133855 Idem de id................... Enero 1869........ 248*568
133856 Idem de id ................... Setiembre id . . . . 323*700
133857 Idem de id . ................ Diciembre i d . . . . 322*400
133858
133859

Idem de id ...................
Idem de Juarros de Rio-

Febrero 1870.... 248*568

moros ................... Mayo 1868 .......... 324*987
133860 Idem de id ................... Febrero 1869.... 363*880
133861 Idem de id ................. Mayo id .............. 484*400
133862 Idem de id ................... Noviembre id . ... 368*880
133863 Idem de Monterrubio.. Junio 1866.......... 11*200
133864 Idem de id................... Abril 1869. 16*800
133865
133866

Idem de id ...................
Idem de Navas de San

Mayo 1870........... 16*800

Antonio (adicional). Julio 1865............ 14*693
133867 Idem de id ................... Junio 1 8 6 6 .. . . . . 14*694
•133868 Idem de id ................... Idem 1867 , , 14*694
133869 Idem de Samboal........ Setiembre 1869.. 5*600
133870

133871

Idem de id ....................
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Dos

Junio 1870........... 5*600

B arrios..................... Agosto 1867........ 26*666
133872 Idem de id ................... Setiembre id....... 26*880
133873 Idem de id . ...... ........... Agosto 1868........ 80*214
133874
133875

Idem de id . . ...........
Idem de Espinosa del

Setiembre id ....... 26*667

R ey .......................... Octubre 1869 .... 608*800
133876 Idem de id ................... Marzo 1870......... 4*128
133877 Idem de id ................... Junio id .............. 16*656
133878
•133879

Idem de Yepes.............
Idem de Villarrubia de

Setiembre 1865.. 141*013

Santiago................... Agosto id ............ 149*334
433880 Idem de id ................... Setiembre i d . . . . 945*900
133881 Idem de Villamiel....... Octubre id .......... 28*001
133882 Idem de id ................... Noviembre id .. . . 15*556

Madrid 10 de Febrero de 1874. 
de Oya.

—El Interventor general, J. R*

Departam ento de Liquidación de la  D irección  general de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro q ue han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda pública durante el mes 

de Enero últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan:
NÚMERO

de
los expe
dientes.

FECHA

del acueVdo de la 
Junta.

FECHA  

de la expedición 
del mandamiento.

NÚMERO

de estos..
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA

de los créditos.
• CLASE EN QUE D EBEN  SATISFACERSE 

y fecha desde que han de regir los intereses.
IMPORTE.

Ptas. Cent.
1.9 í 4 
2.781 

1 563
23 Dio. 1873... 

9 Enero 1874. 
16 Idem i d . . .

7 Enero 1874. 
12 Idem i d . .. 
28 Idem i d . ..

2.499
2.500 2.504

D. Alejandro Saez Amores......... ................
Herederos de D. Joaquín de Eguía y otros.. 
Tdom de D. Garlos TTrreta....... .......................

Billetes del Tesoro.............
Cargas de justicia...............
Atrasos.............................

No preferente con interés desde 1.° Julio 1851...
I le rn .............................................................................
Idem............ ............................................

52*50
96.374*58
2.257*08

Madrid 10 de Febrero de 1874.=E1 Jefe dei Depi
Total..............................................................................—

irtamento, P. S,f Lorenzo Avizaada.^=V.° B.°™E1 Director general, Presidente, Heredia.

98.684*16
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MERCIO.

as Gacetas de los dias 5 y 6 del actual.)

SUMO DEL PAÍS DURANTE E L  A l  ECONÓMICO DE 1872-73  ( 1 ) .

; . ~ —  -
DERECHOS RECAUDADOS.

= 3* C.Cí. ct> es — MERCANCIAS.
ESTADO 

de la procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. Especies.
DE CONSUMO. ADICIONALES. EXPED IEN TE.

TANTO P O R  100 
sobre ios derechos 

de consumo.

1y s Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. 
— ---------------

CLASE 11. 
Productos químicos.

/ Medicamentos 
í nó especifi-
] cados...........

P r o d u c t o s /  
químicos. .  1

* Cloruro de cal, 
óxido...........

Gran Bretaña..
' Estados-Unidos

Docena 
Idem .

7.64b 
61 i

29.818*915
10.675*451

39.994*366

i
i

1 32.172*525

30 p 10C

10 p 100 

10 p 100

) 11.998*310 

3.217*252

5 por 100 

5 por 4 00

i 1.999*716 

1.608*625

66 1
í Gran Bretaña*.
1 Francia.............
/ Alemania___ .
j Portugal...........

Kilóg. 
Idem .

• Idem . 
ídem . .

82.165
12.18C
2.81b

96

29.850*695
1.237*880

795*200
288*750

»

9

))

28 p 100
í

900*730 i

Gran Bretaña.. Idem . . 8.162 378*240l
378*240 i 37*824 5 por 100 18*910 » 3) »

1
• Gran Bretaña., 
I Francia.............

Idem ..  
ídem . .

462.032
100.000

4.620*220
1.000

1
/ De cocina . . , . Alemania.........

Es.paña...............
Portugal...........

Idem . .  
Idem . .  
Idem ..

10.100 
1.434.856 

84.0 Oí)

101
14.348*560

840

•

I 67
]

Sal com ún... ( i Imp.° del Brasil Idem .. 210.000 2.100 23.009*780 L ibre. . » » 5 p 100 1.150*489 )) 3)

f
Eeñnada.........

.
Gran Bretaña.. 
Portugal...........

Idem . .  
Idem . .

2.819
16

1.409*600
8 10 p 100 141*750 5 por 100 

5 por 100

70*875 28 p 100 39*690 j1.417*500

22.053*325

3) »

68 Jabón común...............................J Gran Bretaña.. 
Francia .............

Idem. . 
Id em .,

69.548
1.180

21.777*700
275 625 30 p 100 6.615*92 6 1.102*665 QQ -r, A nn 1.852*480 jí » » %o p iUU

CLASE 12. I
Madera en bruto y preparada. I 

Palos y teros en bruto............. )

256.946*563 54.044*942 11.674*402 l .lo 0 ‘489 11.595*459 ij

69
Alemania o. . . .  
Estados-Unidos

Metro.. 
Idem .,

1.431
273

1.670*082
966 2.636*082 30 p 100 790*824 5 por 100 

5 por 100

131*804 » » 28 p 100 221*434

1Gran Bretaña.. U n o ... 9 120 120 30 p 100 

30 p 100

36 6 )> » 28 p 100 10*080

/ De mogno. . . . Alemania......... K ilóg . . 832 110*832 33*250 5 por 100 

5 por 100

5 por 100 

5 por 100

5*540 28 p 100110*832 9 P y oiu

i De carballo.. . Gran Bretaña.. U n o .. . 90 108 108

37.896*878

433*330

30 p 100

30 p 100

30 p 100

32*400 5*400

1.894*843

21*665

9 3) 28 p 100

28 p 100 

28 p 100

9*072.
70 Labrado.. .  j , i  «

\ \ De pino...........|

5

Gran Bretaña.. 
Puertos anglo- 

1 americanos de 
Norte-América

Alemania. . . . . .
Estados-Unidos

Metro..

Idem . .  
Idem . .  
ídem . .

5;703

386
24.958
42.460

320*755

128*666
21.204*457
16.233

11.369*060

129*999

\
3.183*337 j 

36*400

t
1 '
| 71 "

j

Maderas en obras. , I 

Bacías vozas de m adera,. . . .  j
Puertos anglo

americanos de 
Norte-América 

Imp.° del Brasil
U n o .. .  
Idem . .

4
2

266*664
166*666

I 9

j
9 9

1%

!

Cascos abatidos y sus perte- / 
nencias .....................................\

Gran Bretaña.,
Francia.............
Portugal. . . . . .
Estados-Unidos 
Imp.° del Brasil 
Gran Bretaña..
Fran cia___ . . .
España..............

Kilóg. . 
Idem . .  
Id em ..  
Idem .. 
Idem . .  
U n o ... 
Idem . .  
Idem . .

4.055
3.634
1.967

700.351
301

54
269

4

1185*100
605*965
327*890

116.725*465
'338*600
610*950

1.423*865
16

J Portugal...........
Estados-Unidos

Idem. . 
Idem ..

13.153
9.341

12 598*260 
29.872*498

163.155*593 30 p 100 48.946*677 5 por 100 8.157*778 28 p 100 13.705*056f Francia. . . . . . . Id em .. 32 208
9 9

<Portugal........... Idem . . ’ • 27: 130
338 30 p 100 101*400 5 por 100 16*900j 9 9 3) »

i
Gran Bretaña..
Francia............. 1
Bélgica.............

Id em . .  
Id em . .  
Id em ..

2.645
2.373

33

7.691*600
8.704*202

166

/ M u e b l e . . , . . . . /

Alemania.........
Portugal...........
Estados-Unidos

Idem . .  
Idem . .  
Idem . .

5.908
679

3.395

18.515*700 
: 5.148*500 

10.686*200
50.912*202

20.767*250

50 p 100 

50 p 100

25^456*100

10.383*625

5 por 100 

5 por 100

2.545*610

1.038*362

21 p 100 

21 p 100

5.345*780

2.170*560

J 73 M u e b le s ...../  \

Gran Bretaña.. 
Francia.............
Alem ania. . . . .  i 
Portugal. . . . . . .

Id em ..  
Id em . .  
Idem . .  
Idem . .

66
913
343
106

238
14.743*750
4.497*500
1.288

9 9

II I 9 B

\ Billar y otros 
ju e g o s ... . . .

1

Gran Bretaña..
Francia.............
Estados-Unidos

Idem . .  
Idem . .  
Id em ,.

6
252

66

77*700
4.726*400

121*800
4.923*900

14.294687

1.512

5 p 100

80 p 100

30 p 100

2.462*950

4.288*374

453*600

5 por 100

5 por 100 

5 por 100

246*295

•714*725

75*600

21 p 100

28 p 100 

28 p 100

i

517*219

1.200*744

127*008

Gran B retaña. .

Fran cia . _______
Alemania.........
Portugal.........
Estados-Unidos

Kilóg. . 

Idem . . 
Idem . .  

Idem . .  

Id em . .

694
2.682

987
7.794

813

1.515*190
5.092*615
1.778290
5.473*077

405*415

*
9

Gran B retaña. . Docenr. 1.260 1.512
3)

,

74 Madera en obra no especificada/
Gran Bretaña. .  

F ran cia . . . . . . .

U no . . .

Idem . .

1.001
3.699

492
11.206

6

803*587
8.323*660

9 í

Alemania.........
Portugal...........

Idem . .  

Idem . .

1.498
745*035

60

s

i » 1Estados-Unidos Idem . .

11.480*122 30 p 100 3.429*036 5 por 100 571*505 28 p 100 960*130 ¡
J Francia ........................ Docena. 2.083 2.497*600

3) 9

1
2.497*600 30 p 100 749*280 o por 100 124*880

f

Gran Bretaña..
F ra n cia .-----...
Alemania,. , 
Portugal...........

Uno . . .
•Idem . .  
Idem ... 
Idem . .

1.123
318

17
15.609

764*750
1.654*750

927*500
3.692*815

3) j 9 3) »

v
7.039*851 80 p 100 2.111*943 5 por 100 351*990 !.

(4) Y é sm e  la s  G a c ix a s  de los dias 10  a) 1 ¿; del actual.

9

(/Se. contim
»

mrd>)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  d e M álaga.
No habiendo tenido lugar por falta de licitadores la subasta 

para adjudicar los acopios de materiales para la conservación 
en el presente año económico de la carretera de Cádiz á M á
laga , sección entre Estepona y Marbella, he dispuesto que se 
c e le b r e  segunda licitación en este Gobierno de provincia el 
día 26 del presente mes, á las doce de la mañana^ en los m is
mos términos y condiciones que expresa el anuncio publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al /¿o 
de Noviembre último, con arreglo al cual deberán form ularse 
las proposiciones que se presenten.

Málaga 11 de Febrero de 4874.=Ei G obernador, Pedro A. 
Torres.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  d e B etan zos.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntam iento, 

dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, por haber hecho 
renuncia el que la desempeñaba, se anuncia al público para 
que los que deseen obtenerla puedan presentar sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía dentro del término de 30 dias, 
á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Betanzos 10 de Febrero de 4874.=Ei Alcalde, Salvador 
Montoto.

M on te d e P ie d a d  y  Caja d e  A h o r r o s  d e M adrid .
Estado de las operaciones verificadas el domingo 15 de Fe

brero de 1874 en la Caja de Ahorros .

INGRESOS,
NÚMERO K IM PORTE DE LAS IM POSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por ' imponen- de impo- en 

continuación, tes. nenies. rs. vn.

Central.—Plazuela de las
D escalzas. ......................   507 90 597 319.625

Auxiliar 1.a—-Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  63 3 66 30.050

ídem 2.a — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 43 2 45 19.096

T o ta le s ...........  613 95 708 368.771

PAGOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LOS REINTEGROS.

I Reintegros Idem Total Importe
por á de dn

s a ld o .  cuenta, reintegros, reales vellón.

C entral.—Plazuela de las 
D e s c a lz a s . . . . . . .   45 31 76 93.072

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=Conde de Villa- 
nueva de Perales.=Duque de Veragua.=D. Antonio Romero 
Qrtiz.=D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Francisco Sanfiz.=  
D. Sabino Herrero.=D. Manuel Caviggioli.=D. José Cristóbal 
Sorní.=D . José Mengíbar.=D. Nicolás Fernandez P erez .= E l 
Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u a g a d o s m ilita r e s .

B a d a j o z .

D. José Jiménez y' Vega, Capitán, Teniente y Ayudante del 
■regimiento de Montesa, 6.° de lanceros, y Juez fiscal m ilitar del 
Consejo de guerra permanente en esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á D. Francisco Boza, vecino y Alcalde 
Presidente que fué del Ayuntamiento que cesó en los prime
ros dias de Enero en el pueblo de Higuera la R eal, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde esta fecha, se 
presente en esta ciudad de Badajoz y Fiscalía de Guerra del 
Consejo permanente, situada en la calle del Pozo, núm. 36, á 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que se 
le sigue en esta Fiscalía contra los revolucionarios in transi
gentes cantonales de la villa de Fregenal de la Sierra D. Nica
nor Galan y Prats y José Vivas Infantes, estando de acuerdo 
el D. Francisco Boza con el primero para ponerse á la cabeza 

«. como Jefes de aquel movimiento revolucionario; apercibiéndo
le de que si no compareciese dentro del término señalado se 
seguirá la causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 3 de Febrero de 1874.=José Jiménez y 
Vega.

C á d iz .

D. Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de prime
ra clase y Comandante militar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ramos» 
Camilo López y Antonio Silva para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

. M a d r i d , se presenten en esta Comandancia á oír cierta notifi
cación que les es respectiva en causa que se les sigue por h u r
to ; apercibidos que de no comparecer sufrirán el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 10 de Febrero de 1874.—Florencio M ontojo.=Benja- 
rnir: Vando.

P a l e n c i a .

D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca
pitán del batallón de reserva de Palencia, núm. 44, y Fiscal | 
militar de esta plaza.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias, que debe
rán contarse desde la fecha -de su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo á los seis individuos que componían una partida carlista, 
la cual se presentó en el término áe Fuentemiemhre del pue
blo de Amusco, en esta provincia, llevándose un caballo de la 
propiedad de Tomás Martínez, vecino de dicho Amusco, cuyos 
nombres y señas se ignoran, para que'dentro de dicho término 
se presenten á prestar indagatoria en esta F isca lía , sita en la 
calle Mayor, núm. 403, segundo, en la causa que se les sigue 
por el enunciado delito y rebelión en sentido carlista. Acorda
da la detención de los expresados sujetos, á nombre de la Na
ción administrando justicia suplico á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procuren la captura y conducción á esta 
Fiscalía de los mencionados individuos por convenir así á la 
pronta y recta administración de justicia.

Palencia 9 de Febrero de 1874.=V.° B .°= Juan  Qrdoñez.= 
Por su mandado, Carlos Bernad.

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
A lc a lá  d e  H e n a r e s .

D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal é interino de pri
mera instancia, por indisposición del propietario, de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que á su óbito intesta
do ha dejado Rosario Vacas Campuzano, natural que fué de 
Torres y vecino de Valvesde, donde falleció el 7 de Noviem
bre último, para que en término de 20 d ias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
a deducirle en forma legal en el juicio de abintestato que se 
sigue en este Juzgado, en el que ya han comparecido sus her
manos D. M atías, D. A gustín , D. R icardo, Doña Eugenia y 
Doña Dominga Vacas Campuzano; apercibidos que trascurri
do que sea dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 40 de Febrero de 4874.=Joa- 
quin Bailó y Roe a ,= E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A lc á n t a r a .

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vic
toriano Granados, de esta vecindad, de edad de 28 años, esta
tura alta, delgado, color más bien moreno que claro; viste 
chaqueta y calzón de paño pardo, faja encarnada y sombrero 
negro vano de campo, para que dentro del término de 45 alas, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en él Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en la cárcel de este Juzgado á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que se le sigue en unión 
con otro por lesiones graves irrogadas á Gabino Antunez en 
la madrugada del 3 del corriente; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que procedan á su busca, prisión y 
remisión á la referida cárcel con las seguridades debidas.

Dado en Alcántara á 7 de Febrero de 4874.=Manuei Goya- 
nes.=P or mandado de S. S., Pedro Caro Medina.

Alfa r o .
D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera instancia del 

partido de Alfaro.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 

Fernandez, vecino de Milagro, para que en el término de nueve 
d ia s , que principiarán á contarse desde el en que tenga lugar 
su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en las 
cárceles de este partido á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que se le sigue sobre desacato 
grave al Alcalde de esta ciudad y conato de atropello a Don 
Manuel Orovio; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.-

Dado en Alfaro á 44 de Febrero de 4874.=Nieo!ás Alfaro 
y A bad.=Por mandado de S. S., Cláudio Segura,

A l i c a n t e .

En causa criminal sobre sustracción de una menor de siete 
años contra Francisco Bernabeu y Tonda, marinero,, vecino de 
esta ciudad, se acordó recibir declaración como testigo á R a 
fael, álias el Mosquid, patrón de la matrícula de Santa Pola; y 
como no se halla en su domicilio ni se sabe el punto de su ac
tual paradero, por providencia de hoy manda el Sr. Juez de 
primera instancia se publique la oportuna cédula de citación 
en el Boletín oficial de esta provincia yen  la G a c e t a  d e  M a 
d r id  a fin de que dentro del término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado ó indique el punto donde resida.

Alicante 42 de Febrero de 4874.=E1 Escribano. Enrique 
Montagut. _____ ___

En causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre 
coacción á la niña Antonia Pastor y Mataix, se acordó recibir 
declaración á Ginés Zaragoza y Ortuño, marinero, de 47 años, 
vecino de esta ciudad, en la calle de San Roque; y como no 
haya sido hallado en su domicilio ni se sepa el punto de su 
actual paradero, manda el Sr. Juez por providencia de hoy se 
publique la oportuna cédula de citación en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente en este Juzgado ó manifieste 
el punto donde resida. .

Alicante 6 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, Enrique 
Montagut. *

A lm a g r o .
D. Antonio López B a rth e , Juez de prim era instancia de 

Almagro y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por térm ino de 40 

dias, á  contar desde su inserción en la Gaceta de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, á Fausto Cano de Gracia, de 
53 años, vecino de Alcázar de San Juan, tratante en ganados» 
para que dentro de él comparezca en este Juzgado á fin de 
que preste cierta declaración que tengo acordada en la causa 
criminal que me hallo instruyendo en averiguación de quié
nes sean los tres hombres desconocidos que en el dia 6 de 
Agosto último sorprendieron al Cano y otro en el sitio dei 
Zamorano, en este término, exigiendo áeste cierta cantidad en 
m etálico; apercibidos que de no hacerlo procederé á lo que 
haya lugar.

Dado en Almagro á 42 de Febrero de 4874.=Antonio Ló
pez Barthe.=D e su orden, P. E., José Villora.

A l m az a n .

En nombre de la N ación, D. Cándido Fernandez Trebiño. 
Juez de primera instancia de esta villa de Almazan y su 
partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Au
toridades civiles y militares, y á los agentes de policía judicial 
á que se refiere el art. 191 de la ley provisional de Enjuicia
miento crim inal, á cuya noticia esta requisitoria llegare, hago 
saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda 
se instruye y pende sumario de oficio en averiguación del pa
radero de los cuatro hombres desconocidos, al parecer gitanos, 
vestidos con pantalones de pana rayados y zapatos, que en las 
primeras horas de la noche del dia 21 de Enero último roba
ron á Francisco Jiménez y Mariano Ortega, residentes en VL 
llasayas y Fuentegelm es, en el sitio denominado Carrascada, 
término 'de Bordecorex, tengo acordado en providencia dicta
da con esta fecha citarles y emplazarles á fin de que en el tér* 
mino de 15 dias, contados desde el en que aparezca inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado y su cárcel pública á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en dicho sumario, y á ser
les recibidas las correspondientes indagatorias por haber sido 
declarados procesados ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán tenido.?; 
por rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades men
cionadas se sirvan proceder á la captura y conducción en su 
caso á este mismo Juzgado, con las seguridades necesarias, de 
los expresados desconocidos autores del hecho de autos.

Dado en Almazan á 7 de Febrero de 4874.=Cándido F er
nandez Trebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

An t e q u e r a .

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Antequera y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á D. Francisco de k  
Fuente Reyes, veeino del Humilladero, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario para oir cierta providencia dictada en causa que ásu  
nombre se sigue sobre exacciones ilegales en la recaudación de 
contribuciones de esta ciudad; bien entendido que si no la 
hace le parará .el perjuicio que haya lugar.

Antequera 41 de Febrero de i874.=Ildefonso Sainz.=Pcr 
mandado de 3. S ., José Cortés.

A s to r g a .
D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera instancia. d.e 

la ciudad de Ástorga y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Villanía--' 

fian Espinosa, natural de Fuentes de Ropel, sin vecindad fija, 
de 28 años de edad , soltero, hijo de Antonio y Manuela, de 
oficio tratante en caballerías, y á Gaspar Perez González, na
tural de Cabañas de'Sayago, de 42 años de edad, casado, con 
hijos, de oficio jornalero, hijo de Justo y Leonor, sin vecindad 
fija, los cuales ingresaron en c]ase de conducidos en la cárcel 
de Campoespero, provincia de Valladolid, el 34 de Marzo últi
mo, para que dentro del término de 40 dias, contados desde k  
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado y su sala de audiencia á fin de notificarles 
la sentencia que recayó en causa criminal que en este Juzgado 
se siguió á los mismos por hurto de caballerías; apercibién
doles que en otro caso, además de declararles rebeldes, lee 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 4 de Febrero de 4874.=Federico Leal-* 
Por mandado de S. S., Juan Fernandez Iglesias.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia, de 
Ayora y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y actuación del que refrenda se está sustanciando causa 
criminal contra José Arocas, del vecindario de Cofrentes, so
bro lesiones á Venancia Serrano, su convecina, en la cual he 
acordado recibirle declaración á dicho procesado; y como quiera 
que sea ignorado su paradero, en el dia de hoy he dispuesto 
nulificar su llamamiento para que en el término de 45 días, i. 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en las c á l
celes del partido á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la expresada causa; apercibiéndole que de no 
ce rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; encargando al mismo tiempo su detención y remisión & 
estas cárceles á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se ero 
cuentre y á los demás agentes de policía judicial que supieren
su paradero. , ' 0 ,

Dado en Ayora á 42 de Febrero de 4874.=Jose de Sanae -
val.= P or mandado de S. S., Juan Velazquez.
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B a rcelo n a .—S a n  B e ltr a n .
En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Beítran de esta ciudad, se manda llamar por edictos á un 
hermano de Serañna Montero, que habitaba en el piso cuarto 
de la casa núm. 44, calle del Arco del Teatro, la cual falleció 
en la noche del 12 de Diciembre último, ignorándose el nom
bre, apellido y  paradero de aquel, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde su publicación, se presente en 
dicho Juzgado á fin de recibirle declaración; y no Yerifieán- 
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 7 de Febrero de 4874.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Manuel Bolaños y Ce
lada, álias Pastor, hijo de Manuel y de Teresa, natural de Lu- 
zon, partido judicial y  provincia de Guadakijara, vecino de 
esta ciudad, de 27 años de edad, soltero, zapatero, lee y escri
be, y  sus señas personales son: estatura no muy alta, consti
tución robusta, pelo negro, ojos garzos, cerrado de barba, y un. 
poco pintado de viruela, por lesiones graves inferidas al preso 
Buenaventura Mas en las cárceles nacionales de esta ciudad 
el dia 29 de Diciembre del año último, á las diez y media de 
su mañana, en proveído de esta fecha he acordado, median
te á que dicho Bolaños fué uno de los que se fugaron de las 
referidas cárceles en 11 de Enero último, requerirle por la pre
sente para que en el preciso término de 10 dias, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente á  la re
ferida cárcel en calidad de preso á disposición de este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado 
rebelde y le pararán las penas á que hubiere Jugar.

Y además de parte de la Nación, en cuyo nombre adminis
tro justicia, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre el referido sujeto, y á las Autoridades y 
agentes de órden público que supieren el paradero de dicho 
Manuel Bolaños y Celada, procedan acto continuo á su prisión 
y remisión á  las cárceles de esta ciudad incomunicado y á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1874.=Nicolás Cas- 
iillejo .= P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sán
chez, Secretario.

B a za.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Ruiz Hernández, álias Rochano, natural y  vecino de la  
villa  de Carriles, soltero, de ejercicio del campo, de edad de 18 
años, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la fecha en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
evacuar el traslado que se le tiene conferido en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones á Hilario Izquierdo; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin verifi
carlo se procederá á lo que corresponda con sujeción á lo pre
venido en la ley de Enjuiciamiento criminal, declarándole re
belde.

Dado en Baza á 3 de Febrero de 1874.=Francisco De- 
eh en t= P o r  mandado de S. S., Joaquin Sánchez Romero.

B urgo do Osma.
D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia de 

ja villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á nueve ó diez hom 

bres desconocidos, vestidos de pantalón, blusa y boina, arma
dos de carabinas y rewolvers, que en la noche del 15 de Ene
ro último penetraron en el pueblo de Fuentecantaies y robaron 
á Cayetano García 2.200 r s . , varias raciones de pan, vino y  
chorizos, y huyendo después precipitadamente sin que hasta 
ahora haya podido averiguarse su paradero, para que en tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra ellos resultan' de la causa que instruyo  
por tal delito; apercibidos que de así no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 3 de Febrero de 187 4 .=  
Severiano María M ontero.=Por su mandado, Juan Romero.

D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia da 
la villa del Burgo de Osma'y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á 18 hombres desco
nocidos, al parecer chalanes, con boinas en la cabeza unos y 
gorras de piel otros, armados todos de carabinas y rewolvers, 
que en el dia 9 de Enero último penetraron en los pueblos de 
Piquero, Torresuso y Miño de San Estéban exigiendo en todos 
arm as, raciones y dinero, robando varias caballerías y  come
tiendo otros excesos, sin que hasta ahora haya podido averi
guarse su paradero, á fin de que en término de 20 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan de la causa que instruyo por tales delitos; aper
cibidos que de así no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 3 de Febrero de 1874 .=  
Severiano María M ontero.=Por su mandado, Juan Romero.

C ¿ d iz .~ § a n  Antonio.
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 

contra Manuel García Vaquero, hijo de Domingo y de Rafae
la, natural y  vecino de esta población, soltero, albañil y de 56

años, por lesiones; y en virtud á ignorarse su actual paradero, 
he dispuesto se llame por medio de esta requisitoria para que 
dentro dei término de nueve dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado para hacerle saber la sentencia dictada en la menciona
da causa; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Febrero de 1874.=L uis Morales y  C abe.=F éIix  
de C. González.

Cala tayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Galatayud.
Por la presente requisitoria hago saber .que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra el cabecilla carlista 
Marco el de Bello y contra varios individuos de la fuerza de 
su mando que invadieron en la noche del 23 de Enero último 
el pueblo de Castejon de Alar va, sin que consten otros antece
dentes en la causa, exigiendo de varios vecinos de aquel pue
blo la entrega de toda clase de armas de fuego, y practicado 
otras ilegalidades, se ha acordado la prisión de dichos sujetos, 
y por consiguiente su procesamiento.

Y  en atención á  ignorarse el paradero de dicha facción, se 
ha acordado asimismo que para que pueda tener lugar su pri
sión se dirijan requisitorias á la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza pidiendo y encargando á 
los Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentren, y á las 
demás Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero del repetido cabecilla Marco é individuos citados, 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades necesarias y ám ii disposición.

Dada en la ciudad de Calatavud á 7 de Febrero de 1874 .=  
Pablo R everter.=D e su órden, Inocencio Emperador.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Calatayúd.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que me hallo instruyendo contra el Jefe carlista titula
do Marco el de Bello, D. Pablo Pertegad, Vicente Perlra y Cruz 
Ruz y Lallana, se ha acordado por auto de 6 del actual la 
prisión de los mismos por el delito de rebelión en sentido car
lista, y haber quemado el Registro civil del pueblo de Olvés en 
la tarde del 23 de Enero último.

En su virtud y para que pueda tener lugar dicha prisión 
expido la presente requisitoria, por la cual pido y encargo á 
los Sres Jueces en cuya circunscripción se encuentren, y  á las 
demás Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación 
qué supiesen el paradero de aquellos, procedan á su prisión y 
conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Calatayúd á 7 de Febrero de 1874.=Pablo Rever- 
ter .= D e su órden , Inocencio Emperador.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Calatayúd.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa crim i
nal que me hallo instruyendo contra el cabecilla carlista tituj 
lado Marco el de B ello, cuyas señas personales se ignoran, y  
asimismo contra los demás sujetos cuyas señas se expresan 
á continuación, se ha acordado la prisión de los misinos como 
autores del delito contra la forma de Gobierno y otros excesos 
cometidos el dia 23 de Enero último en el pueblo deParacue- 
llos de Giloca; y siendo de presumir que tanto dicho cabecilla 
como los demás procesados se hallen en las circunscripciones 
de los Juzgados de primera instancia de Montalvan y Caroca, 
Ies pido y encargo á estos, así como á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentren, y á las demás Autoridades, agen
tes de policía judicial de la Nación que supieren el paradero 
de los repetidos procesados, procedan á su prisión y conducción 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Calatayúd á 5 de Febrero de 1874.=  
Pablo R everter.=D e su órden, Inocencio Emperador.

Señas.
Manuel Castejon y  G il, natural y vecino de Paracuellos de 

Giloca, de 34 años de edad, de oficio zapatero, estatura baja, 
cara pequeña, nariz regular, ojos negros, color bajo; viste pan
talón,- chaleco y  chaqueta, viejo todo, de paño negro, pañuelo 
en la cabeza, alpargata dei país y barba poca.

José Herrero, natural de Munébrega, vecino de Paracuellos 
de Giloca, de 50 años de edad, casado,de oficio tejedor, esta
tura algo baja, cara y nariz regular, rallado de viruelas, ojos 
negros; lleva toda la barba entrecana; viste pantalón, chaleco 
y chaqueta de paño negro, sombrero hongo en la cabeza y  al
pargatas negras del país.

Joaquin Gracia, natural y vecino de Paracuellos de-Giloca, 
oficio jornalero, de 28 años de edad, estado casado, cara y  na
riz regular, estatura regular, ojos garzos; viste calzón corto y  
chaqueta idem de paño negro, chaleco de algodón á cuadros, 
alpargatas del país y  pañuelo morado en la cabeza; bastante 
fornido, y  medias azules.

D. Higinio de Francia y Terrer, natural y  vecino de Para- 
cuellos de Giloca, de o í años de edad, casado, Alférez retirado 
del Gobierno, habiendo pertenecido ya á los carlistas de la 
guerra' civil de los siete años, altura bastante regu lar, cara y 
nariz regular, ojos negros, lleva bigote y sotabarba algo en
trecana, picado de viruelas; viste pantalón, chaleco y  chaqueta 
de paño negro, alpargatas negras, sombrero bajo en la cabeza 
y capote.

Ignacio B le s 30 y  E stilla , natural y vecino de Paracuellos 
de Giioca, de 37 años de edad, soltero, bracero del campo, es
tatura bastsntr regular, cara y nariz rogu'ar, ojos negros, bas

tante fornido y  grueso; viste calzón y  chaqueta de barragan 
negro y chaleco de pana id em , alpargatas del país y pañuelo 
en la cabeza entre azul y morado, y medias negras.

Manuel Gil, natural y vecino de Paracuellos de Giloca* falta  
de este pueblo hace cinco meses, y se le vid en ese dia con di
chos facciosos; pertenece á la reseiwa del año próximo pasado, 
de 21 años de edad, soltero, estatura baja, cara y nariz regu
lar, color bueno, ojos garzos; , viste pantalón y chaqueta de pa- 
ten de algodón, chaleco encarnado de estambre, pañuelo en la 
cabeza, alpargatas del país, sin barba naciente.

Narciso Ibañez y  Acero, natural y vecino de Paracuellos 
de Giloca, falta de este pueblo desde el 16 del actual, de 20 
años de edad, pertenece á la reserva del presente año, bracero, 
estatura baja, bien fornido, cara y nariz regular, ojos garzos; 
viste calzón y chaqueta de estambre negro, chaleco de e s 
tambre azul á pintas y pañuelo en la cabeza.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Calatayúd.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
m inal que me hallo instruyendo contra Ciriaco Moreno, Anto
nio Luis, Francisco Martínez, José Minguijon, Francisco Cam
pos, Clemente Sánchez y Ramón N ., naturales y  residentes en 
Terrer y de las señas personales que han puesto por nota a 
continuación, se ha acordado por auto de 6 del actual la pri
sión de los mismos como autores del delito de rebelión en 
sentido carlista; y  siendo de presumir que dichos procesados 
se hallan en las circunscripciones de los Juzgados de primera 
instancia de Montalvan y  Calamocha, por suponer haberse 
agregado á la facción que manda el cabecilla carlista Marco el 
de Bello, les pido y encargo á estos, así como á los Sres. Jue
ces en cuya circunscripción se encuentren, y á las demás A u
toridades y  agentes de policía judicial de la Nación que su
piesen el paradero de aquellos, procedan á su prisión y con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Calatayúd á 7 de Febrero de 1874.=Pablo Rever- 
ter .= D e su órden, Inocencio Emperador.

Señas.
Ciriaco Moreno, de 18 años de edad, estatura baja, ojos 

garzos, nariz regular, barba lam piña, cara regular; viste pan
talón y chaqueta de pana á cuadros con chaleco á id., gasta 
pañuelo en la cabeza y alpargatas.

Antonio Luis Moral, de 19 años ’de edad, estatura regular, 
ojos garzos, nariz regular, pelo negro, barba clara, cara ah í-  
ada; viste pantalón de pana, chaleco de felpa encarnada, cha
queta de panilla negra, pañuelo de seda en la cabeza, manta 
morellana encarnada, conocido con el apodo de Chaval.

Manuel Martínez y  Vallejo, de 19 años de edad, estatura 
baja, barba clara, pelo negro, ojos garzos, nariz regular; viste 
calzón corto de pana, chaleco azulado, chaqueta de barragan, 
faja morada, pañuelo en la cabeza de color de rosa, manta en
carnada, medias azules y alpargatas al estilo del país.

Francisco Campos Bernal, de 18 años de edad, estatura re
gular, ojos garzos, nariz regular, barba nada, color bueno; 
viste pantalón moteado de color de canela, chaqueta de igual 
tela, chaleco con dibujos de color de canela, pañuelo en la ca
beza y alpargatas del país.

José Minguijon y Perez, de 19 años de edad, estatura regu
lar, barba nada, color bueno; viste pantalón y chaqueta negra, 
chaleco de pana, alpargatas abiertas; gasta gorra en la cabeza,

Clemente Sánchez y Montajo, de 27 años de edad, estatura 
baja, barba cerrada, color bajo, ojos garzos; viste pantalón de 
color de ceniza, chaleco do color claro, chaqueta negra de 

: paño, faja negra,,alpargatas abiertas y sombrero: naturales de 
Terrer.

Y Ramón N., natural de Montuenga, de 21 años de edad, es
tatura regular, barba clara, nariz regular, color bueno; viste  
pantalón corto de panilla, faja morada, chaqueta de estambre 
vieja, pañuelo en la cabeza y alpargatas del país.

C ervera (C atalu ñ a).
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

Cervera y su partido.
Hago saber que en causa sobre robo de los viajeros de dos 

coches verificado por una partida de ladrones á dos kilóm e
tros de la v illa  de T árrega, he acordado se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia l a  
cédula de citación que por el presente se hace á D. Ramón 
Navarro, D. Ramón Segura, D. Miguel T rias, Doña Paula  
B arriel, D. Celestino G onzález, otro D. Celestino González, 
D. Juan Bautista y D. Juan Reixach para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación en la G a c e t a , 
se presenten á este Juzgado á prestar una declaración en l a  
expresada causa; bajo apercibimiento de incurrir en las penas 
señaladas al testigo en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cervera 9 de Febrero de 1874.=Antonio Sánchez Salinas«=  
Por su mandado, Ramón Tarruell, Escribano.

C ervera d el R io  P isu e r g a .
D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia da 

Cervera del Rio Pisuerga y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que estoy instruyendo 

contra Francisco Ruiz Gutiérrez, álias la Riva, de 23 años de 
edad., natural de Riva, en el partido judicial de R einosa,.sobre 
destrucción de un documento la mañana del 10 de Agosto último; 
practicadas sin resultado las'diligencias acordadas en dicha 
causa para la comparecencia en este Juzgado de aludido sujeto 
con el fin de ampliarle la declaración indagatoria que tiene 
prestada, he dispuesto llamarle y buscarle por requisitoria á 
fin de que se presente ó sea conducido á este Juzgado en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de la presento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido e n  otro caso de ser decía-
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rado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho; rogando álas Autoridades se sirvan cooperar á la cap
tura y remisión á disposición de este Juzgado del Francisco 
Ruiz Gutiérrez, excitando para ello el celo de los funcionarios 
de policía judicial.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 8 de Febrero de 1874-.= 
Tadeo G uerra.=Por mandado de S. S ., Máreos Gómez In~ 
guanzo.

Colmenar Viejo.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia interino de este partido en causa que se sigue 
contra Sebastian Sánchez por hurto, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Sánchez, que se dice ser vecino de Navalpera y en 
cuyo punto no ha sido habido, para que en el término de ocho 
dias, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado á 
evacuar una cita que en dicha causa le resulta.

Colmenar Viejo Febrero 6 de 4874.===Manuel Paredes.
C h in ch on .

D. Mariano Camacho, Juez interino de ¡primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido por ausencia del pro
pietario con licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Engra
cia Chamorro y Martínez, hija de Juan y de María Concep
ción , vecina de Villaverde, en la provincia de Albacete, de 82 
años, soltera, sirviente, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de que se le haga saber lo 
resuelto por S. E. la Audiencia del distrito en causa que se le 
ha seguido por hurto de dos trenzas de pelo en Aranjuez ; en 
la inteligencia que si no lo verifica la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Chinchón 9 de Febrero de 18 7 4 =  Mariano Camacho. =  El 
actuario, Fernando Fernandez.

E stella.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam ayor, Juez de 
■primera instancia de la ciudad de Estelia y su partido, esta
blecido en esta villa de Azagra.

Por la presente requisitoria se cita y llama por una vez y 
término de 30 dias á D. Pedro Regueiro de la T o rre ,ya  ancia
no, alto y delgado, únicas señas que constan en la causa, á 
quien se procesa por delito de estafa, para que comparezca en 
este Juzgado en razón á ignorarse su domicilio; bajo apercibi
miento de que si pasado el término fijado no compareciera sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y judicia
les que tuvieren conocimiento del paradero de dicho Regueiro 
de la Torre procedan á su prisión y remisión á disposición 
de este Juzgado en cualquier tiempo que á su noticia llegare.

Dada en Azagra á 44 de Febrero de d874.=José María.Bar- 
nuevo.— Por su mandado, Dámaso Hartón.

• D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Estelia y su partido, estable
cido en esta villa de Azagra. '

Por el presente edicto llamo y eito por una vez y término 
de nueve dias á Teodoro Goicoechea, vecino de la villa de Di- 
castillo, y con cuya localidad no existen comunicaciones á causa 
de la ocupación por las fuerzas .carlistas, y á Domingo Arna- 
triain y Emilio Aldea, árnbos afiliados á los carlistas y par
tida llamada de Portillo, para que comparezcan en este Juz
gado-á prestar declaración en la causa que de oficio instruyo 
contra Calixto Oses por lesiones y muerte subsiguiente de Don 
Paulino A gos, Secretario de Andosilla; bajo las penas que 
marcada ley de'Enjuiciamiento criminal.

Dado en Azagra á 9 de Febrero de 4 87 4 .= José María Bar- 
xmevo.=Por su mandado, Dámaso Marión..

F o n sa g r a da.

D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de la 
villa de Fonsagrada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
y Pedro Pardo, vecinos del lugar del Trabeiro, parroquia de 
Santiago de Fontaneira, distrito municipal de Baieira, en este 
mencionado partido, cuyas señas personales á continuación se 
expresan, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezcan en la sala de audiencia de éste Juzgado con objeto de 
prestar declaración de inquirir'y  responder á los cargos que 
les resultan en sumario criminal de oficio que contra los mis
mos rne hallo instruyendo por homicidio de Jacinto Lombar- 
día, vecino que fué de Encaumar de Santiago de Cornear; 
apercibidos de que no compareciendo dentro del térm ino se
ñalado serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho, conforme á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo, y mediante á que los procesados se ha
llan ausentes é ignorado paradero, en nombre de la Nación 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, individuos de policía judicial 
procedan con todo celo á la busca y captura de los crim ina
les ausentes y á su remisión á la cárcel de este partido con 
las debidas seguridades.

Expedida en Fonsagrada á 9 de Febrero de 1874 =R am on 
Pórtela V idal.=Por mandado de S. S . , Bernardo Rubiera y 
Gruzman.

Señas personales. 
fí Benito Pardo, como de 40 á 46 años de edad, de mediana 
estatura, pelo y,ojos castaños, nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color bueno; señas particulares, algo hoyoso de

viruelas. Viste camisa de lienzo del país, pantalón y ehaleeo 
de paño pardo, chaqueta de astracan, calza zapatos de cuero, 
y á la cabeza sombrero hongo negro.

Pedro Pardo, de unos 32 años de edad, estatura alta, pelo 
castaño largo, nariz regular, barba poblada, cara redonda, 
color bueno. Viste pantalón paño pardo, chaqueta chinchilla, 
chaleco de corte con cuadros encarnados; calza zapatos de cue
ro, y á la cabeza sombrero blanco'.

H íjar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

cario Cubero Villanueva á fin de que en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en este Juzgado ó en las cárceles del mis
mo á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre homicidio de Tomás Galve: además se en
carga á todos los Juzgados de primera instancia y agentes de 
la policía judicial la captura de dicho sujeto, cuyas señas per
sonales y de vestir se expresan á continuación, y caso de con
seguirla su conducción á este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en Iiíjar á 8 de Febrero de !874.=Ram on Lacade- 
na .= P or mandado de S. S., Orispin Brequera.

Señas.
Macario Cubero Villanueva, natural y vecino de Andorra, 

de 17. á 18 años de edad, estatura baja, pelo negro, ojos gar
zos, nariz regular, barba sin poblar y color sano. Viste calzón, 
chaqueta y chaleco de pana negro, calcillas azules de estam
bre, faja morada , alpargatas pasadas á lo miñón, y acostum bra 
á llevar á la cabeza pañuelo ó gorro de color.

H oyos.
D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal de este pue

blo é interino de primera instancia de este partido de los 
Iioyos.

Por el presente c ito , llamo, y emplazo á Valentín Martin 
Franco, vecino de Acebo y fugado de la cárcel de este partido» 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado á cumplir la condena que le ha sido impuesta encau
sa que en unión de otros se le sigue por robo de dinero y efec
tos á Doña Petra de P rado; apercibiéndole que dé no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en los Hoyos á 4 de Febrero de 4874.=Francisco R u 
fino Casillas.=Por su mandado, Liborio Blasco.

D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal é interino de 
primera instancia del partido de los Hoyos.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos, de ignorado paradero y de las señas 
que se expresan, que en la mañana del 3 de Setiembre último 
robaron varios efectos y dinero á José Gordo Martínez, vecino 
del Guijo de Galisteo, en el sitio denominado Vega de Borbo
llen, en la dehesa de la P arra , término de Santibañez el Alto, 
para que en el término de 80 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia de Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
me hallo instruyendo contra los mismos por el delito expresa
do; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombre.de la Nación, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
para que se sirvan practicar las más activas diligencias enca
minadas á conseguir la captura de los dos referidos sujetos, y 
disponer su conducción á la cárcel de esta villa si llegaren á 
ser habidos.

Dada en los Hoyos á 28 de Enero de 1874.=Francisco R u 
fino Casillas,=Por su mandado, Emilio González.

Señas de uno de los ladrones.
Estatura alta y bien parecido, como de 28 años de edad, 

vestido de calza y calzón corto al estilo de Montehermoso, con 
cordoñ encarnado en el calzón.

Se ignoran las del otro malhechor.
H uete.

En nombre de la Nación, D. Ptafacl Al vare z Peralta, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Huete y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru - 
yendo causa criminal de oficio sobre haber entrado en el pue
blo de Oaracenilla y hecho exacciones ilegales en concepto de 
carlistas cuatro hombres desconocidos y uno más que hacia 
las veces de bagajero en la noche del 28 de Diciembre del año 
próximo pasado, en la cual decreté el procesamiento de dichos 
sujetos y ‘acordado recibirles declaración de inquirir; y como 
sólo hayan sido habidos tres de dichos sujetos y el que hacia 
de bagajero, y no el otro que se presentó también como car
lista, he dispuesto publicar su llamamiento por medio de la 
presente para que en el término de 10 dias hábiles y siguien
tes á su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M ad r id  se presente en este Juzgado á prestar la cor
respondiente declaración indagatoria; bajo apercibimiento que 
si dejare de comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes que constituyen la policía judicial pro
cedan á la captura y remisión á disposición de este Juzgado 
del referido sujeto desconocido en el caso de ser habido, cuyas 
somr¿ son las siguientes:

Estatura bastante a l ta , delgado más que grueso, rasurada 
la barba; viste pantalón y  chaqueta negra, alpargatas, boina 
encarnada, manta terciada por el hombro, armado con retaco 
ó carabina, y sobre esta bayoneta ó cuchillo.

Dada en Huete á 40 de Febrero de 1874.=Rafael Alvares. 
Peralta.=Por su mandado, Vicente Fermín de Torres.

La P alm a.
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente se c ita , llama y emplaza á Juan Carrasco 

La-Seda, vecino de Moguer y ausente de ignorado paradero* 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la cárcel pública, á fin de recibirle la decla
ración indagatoria que está acordada en causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que en otro caso se le decla
rará rebelde y le parará £l perjuicio que haya lugar.

Dada en La Palma á 40 de Febrero de 1874.=Telmo Alva
rez M era.=Por mandado de S. S., José Gómez Nevado.

L a Vecilla.
En nombre de la Nación, el Sr. D. Francisco Moreno y La

drón de Guevara, Juez de primera instancia de este partido de 
La Vecilla.

Hago saber que por la presente requisitoria, expedida en 
virtud de lo dispuesto en el art. 429 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y  emplaza á Julián Diez Prada, de 82 
años de edad, natural y  con su última residencia conocida en 
Gallegos de Cumeños, de oficio herrero, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro de los 40 dias siguientes al de la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia comparezca en la audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra él se sigue de oficio sobre falso testimonio dado en 
causa criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Dada en La Vecilla á 9 de Febrero de 1874. =  Francisco 
Moreno y Ladrón de Guevara.==Por mandado de S. S., Lean
dro Mateo.

L érid a .
De orden del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad: 

de Lérida y su partido, dictada con esta fecha en causa contra 
Jáime Moragues y  otros sobre tentativa de estafa y falsifica
ción, se cita á J. Ventura de la Vega, Eugenio Listran, B .L cs- 
tau y F. Suñer y Capdevila, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 45 dias se presenten en este Juzgado & 
prestar una declaración ; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 11 de Febrero de 1874. =: E l actuario, 
Andrés Arévalo.

Lerma.
D. Alejandro Martin, Juez de prim era instancia de esta vi

lla de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manue 

Velazquez y otros siete sujetos que titulándose carlistas se pre
sentaron el día 4 de Enero último en el pueblo de Villangomez 
y exigieron á viva fuerza y se llevaron 40 rs. en dinero y dos 
fanegas de cebada para que en el término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á ser indagados? 
y responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que con tal motivo se les sigue; que si lo hacen se les oirá y  
adm inistrará justicia, y de lo contrario se sustanciará la causa 
en su rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á 9 de Febrero de 1874.=Licenciado Ale
jandro M artin.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ezequiel 
Sendino Guerra, álias Torjano, y Domingo Sendino Guerra» 
álias Gijarro, hermanos, solteros, jornaleros, vecinos de Gu- 
miel de Izan, para que en el término de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración, y  respecto á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa criminal que se les sigue por 
robo.de los fondos municipales de Pinilla Trasm onte; que si 
lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y  de lo contrario? 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 4.® de Febrero de 4874.=Licenciado Ale
jandro M artin.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

D. Alejandro M artin, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Lerma y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Evaristo 
Villanueva y otros cinco sujetos, cuyos nombres y apellidosse 
ignoran, que en el dia 26 de Enero último penetraron en el 
pueblo de Retuerta, titulándose carlistas, y se llevaron de los 
fondos municipales 400 rs. en dinero y varias raciones, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción en e 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen
ten en este Juzgadoá ser indagados y responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que con tal motivo se les 
sigue; que si lo hacen se le oirá y administrará justicia, y  
contrario se sustanciará la causa en su rebeldía y les para*&
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á 9 da Febrero de 1874.=A le,, andró Mar- 
tin.=Por su mandado, Miguel Bravo ítevilla.
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D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se c ita , Dama y emplaza á Evaristo 
Viilanueva $ otros seis sujetos, cuyos nombres y apellidos se 
ignoran, que en el dia $7 de Enero último penetraron en el 
pueblo de Cobarrubias, titulándose carlistas, y se llevaron de 
los fondos municipales 300 rs. en dinero y varias raciones, para 
que en el término de SO dias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á ser indagados y responder de los car
gos que contra ellos resultan en la causa que con tal motivo se 
les sigue; que si lo hacen se les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se sustanciará la causa en su rebeldía y les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerma á 9 de Febrero de 1874. — Licenciado Ale
jandro M artin.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Logroño.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez 'de primera instancia de

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria, en cumplimiento de lo que 

dispone el "art. 3$4 de la ley de Enjuiciamiento crim inarse _ 
cita, llama y emplazad Manuel Gama Salamanca y Felipe So- 
cu 611 amos, soldados el primero del regimiento de Asturias, se
gundo batallón, cuarta compañía, y el segundo del cuarto re
gimiento de Ingenieros, agregado á telégrafos, que se hallan 
en el ejército de operaciones del Norte, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la fecha de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezcan á prestar la declaración acordada en la 
causa que se sigue contra José San Miguel Barron y Juan Ja- 
Ion Montalvo, de esta vecindad, por haberlos sustraído un por
tamonedas con 80 rs. en un estanco de la Plaza del Mercado 
de esta ciudad el dia 14 de Noviembre del año último por la 
tarde, y ofrecerles el procedimiento por si gustan usar de las 
acciones de que se crean asistidos ; bajo apercibimiento si no 
lo cumplieren de lo que dispone el art. 31$ de la misma ley y 
de haberles por desistidos, lo que tengo acordado en auto de 
este dia.

Dada en Logroño á 3 de Febrero de 4874.=Pablo Lazca- 
:nc.=Por mandado de S. S., Juan Faria. %

Lucena de Córdoba.
D. Luis Veira y Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Lucena.
A los Sres. Jueces de instrucción, Jueces municipales, A l

caldes, Comandantes de puestos de Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial hago saber que |en este mi Juzgado 
y con testimonio del infrascrito Escribano, se sigue causa cri
minal de oficio contra Antonio Pineda y Aguilera, natural y 
vecino de la ciudad de Cabra, de estatura mediana, color blan
co encendido, pelo rubio, barbilampiño, ojos pardos, nariz re
gular, de edad de $3 á $6 años; vestido con ropa corta, de za- 
jones de paño y botas de becerro blancas, por el delito de ho
micidio en Ja persona de José Suarez y Jiménez; en la cual 
he dictado auto con fecha 7 del actual, decretando la prisión 
del mismo, y mandando expedir la presente requisitoria para 
Que se proceda á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcel 
nacional de este partido; citando y emplazando á dicho proce
sado para que en el término de lo  dias se presente en la ex 
presada cárcel á responder de los cargos que le resultan en la 
citada causa; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Lucena á 9 de Febrero de 1874.= 
Luís V eira.=Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de 
C&stroviejo.

Lugo.
D. Benito Rodríguez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
Certifico que en el expediente de que se hará mérito reca 

vó el siguiente ,
«Auto.—En la ciudad de Lugo, á 4 de Febrero de 1874 

el Sr. D. Jesús Ferreiro y H erm ida, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto este expediente, y

Resultando que Manuel da Pena García, de San Ciprian de 
Apregacion, propuso demanda en 8 de Enero último contra 
el Sr. Conde de San Román , de ignorado paradero , solicitan
do la redención de la renta feral de cuatro fanegas y media de 
centeno anuales; y citado por edictos, no compareció por sí 
ni á medio de apoderado á deducir su derecho, celebrándose el 
acto en su rebeldía :

Considerando procedente la redención intentada al tenor 
de lo establecido en el art. 4.° de la ley de $0 de Agosto úl
timo ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que, declarando haber 
lugar á la demanda, debia mandar y manda que el Sr. Conde 
 ̂- San Román dentro de 10 dias comparezca por sí ó por 

m :o:o  de apoderado ante Notario de esta ciudad á otorgar la 
' mi acento escritura de redención, recibiendo el precio de la 
m dv capitalizado al 6 por 400; apercibido que de no hacerlo 
se declarará cancelada la obligación de pago, y á su costa se 
depositará la cantidad en la Caja sucursal de esta provincia á 
su disposición.

Así por este au to, definitivamente juzgando, que además 
de notificarse en estrados se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , lo acuerda, manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo Es
cribano doy fé.=Jesús Ferreiro y Hermida.=Benito Rodrí
guez.»

Lugo 7 de Febrero de 4874.=Benito Rodriguez.

Llanes.
D. Alejandro Puerta , Juez del partido de Llanes, en la pro

vincia de Oviedo.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Nazario Soberon

Llera y Ceferino Gutiérrez M oran, vecinos respectivamente de 
Pendueles y las Callejas, de este distrito municipal, fugados 
de la cárcel de este partido, de ignorado paradero, y  cuyas 
señas se insertan á continuación, para que dentro del término 
de 13 dias el primero y de 10 el segundo compadezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que estoy si
guiendo con tal motivo y por quebrantamiento de condena al 
Nazario; con apercibimiento de que si no comparecen será 
este declarado rebelde, y á ámbos les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo además á todas las Autoridades que en el caso 
de ser habidos procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Y . para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo la presente 
en Llanes á 7 de Febrero de 1874.=Alejandro Puerta.=Por su 
mandado, Juan R. de la Vega Isla.

Señas del Nazario.
Estatura cinco piés largos, cara redonda, color moreno, na

riz y boca regular, sin barba ninguna y algo marcado de pecas 
en la barba.

Señas del Ceferino.
Edad 48 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, pe

coso de viruelas, cara gruesa y de buen color, sin pelo de 
barba; viste pantalón de paño pardo con remontas negras, 
chaleco de mahon, chambra de igual género y bordada de 
cadarzo negro, camisa de hilo; calza zapatos y  cubre montera.

Llerena.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. Manuel Santa Cruz, 

cuyo domilio se ignora, á fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , 'comparezca en este Juzgado representado legal
mente á evacuar el traslado que le ha sido conferido del inci
dente de pobreza interpuesto por Doña Valeriana Epalza y 
Guerrero, vecina de Badajoz, para litigar en su contra y otros 
que tienen el carácter de herederos intestados de D. Fernando 
Santa Cruz; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á $9 de Enero de 4874.= Francisco de 
Paula M ellado.=El actuario, Joaquin Guerain.

Madrid.—Audiencia.
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Enrique 

Blanch y Cortada, de 44 años de edad, empleado cesante, y 
habitante en la Cava Alta, núm. 4, cuarto segundo, en Octubre 
de 4871, y Alejandra Arjol Oliver, la que en 8 de Setiembre 
del citado año vivia en la plaza del Rastro, núm. 8, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa criminal que se instruye con motivo del 
robo ejecutado á D. Bonifacio Martínez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Asimismo se cita como testigo á Cosme Veremilla y Are
nas, que en $3 de Setiembre del mencionado año residía en la 
Rivera de Curtidores, núm. $3, cuarto segundo, para que dentro 
del mismo término comparezca en la citada audiencia al pro
pio fin.

En virtud de la presente requisitoria ruego á las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de los citados Blanch y Arjol, y habidos que 
sean les requieran de presentación en este mi Juzgado.

Dado en Madrid á 44 de Febrero de 4874.=Francisco Ca
racciolo M ansi.=Por mandado de S. S., Pedro López.

D. Francisco Caracciolo M ansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta villa.

Por la presente tercera y última requisitoria se cita, llama 
y .emplaza á Gabriel Ocaña -Martínez , que vive ó ha vivido en 
Valle Hermoso, arrabal de esta villa, de estatura bajo, grueso, 
moreno, como de $9 á 30 años de edad; viste pantalón oscuro, 
cazadora ó americana de pelo rizado, de las llamadas de mo
m ios, á cuyo sujeto, así como también á sus hermanos Luis, 
José y Juan Manuel, se los conoce por el apodo de Miquis, y 
de los que se sabe que el Luis fué muerto violentamente el in 
vierno último en la plazuela de Santa Ana, y el Juan Manuel 
es empleado en puertas, que han vivido en la calle de Santa 
Lucía, núm. $ duplicado , cuarto segundo núm. 44, á fin de 
que en el término de nueve dias se presente el Gabriel en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que en unión de otros se le instruye por ho
micidio de Sebastian A lon so ; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
dicha cárcel con las seguridades convenientes del citado Ga
briel Ocaña Martínez, á cuyo fin publíquese esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, fijándose copia literal de ella en el 
local de este Juzgado, conforme al art. 399 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Madrid á 40 de Febrero de 4874.=Francisco Ca
racciolo M ansi.=Por mandado de S. S ., Gumersindo Marcilla.

Madrid.— Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Se cita y llama á unos caballeros, cuyo nombre ni domici

lio consta, que en la tardo del dia 8 de Julio de 487$ auxiliaron 
y socorrieron á u n a  mujer que en la calle de Alcalá fué atro

pellada por el coche-tranvía, para que en término de seis dias 
comparezcan á declarar como testigos en la causa que con tal 
motivo se instruye en este Juzgado por la Escribanía de 
Molina.

Madrid 43 de Febrero de 4874.=Callejo.«=El Escribano, 
Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital.

Se cita y llama á D. Pedro Avila, cuyas demás circunstan
cias no constan, y que parece habitó calle de Jacometrezo, nú
mero 73, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á prestar declaración como testigo en la causa 
contra D. José Maldonado Gómez por atentado.

Madrid 43 de Febrero de 4874.=V.° B.*==Callejo.= Por su 
mandado, Francisco Molina.

Madrid.—Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Pedro Alferiche, D. Juan Angel Mendizábal y  D. Marcos 
Alcalde, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Molina á prestar declaración en causa criminal que 
se instruye contra D. José Garnacha por abusos en el desempe
ño de sus funciones como Notario público; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Manuel Giraldez, D. Cárlos Valencia y D. Catalino Gal- 
cerrada, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de Don. 
Francisco Molina á prestar declaración en causa criminal que 
se instruye contra D. José Camacha por abusos en el des
empeño de sus funciones como Notario pú blico ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á D. José Macías y D. José García, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de seis dias comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á prestai 
declaración en causa criminal que se instruye contra D. José 
Camacha por abusos en el desempeño de sus funciones comí 
Notario público; apercibidos que de no verificarlo les parare 
el perjuicio que haya lugar.

"Madrid 40 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, Franciscc 
Molina.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia de 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de hoy h i 
mandado se cite, llame y emplace á D. Victoriano P. Rojas 
cuyo domicilio se ignora, á quien se le conoce bajo el nombr< 
de D. Pedro, y que en $8 de Enero último vendió en Bolsa 4¿ 
obligaciones de ferro-carriles al precio de $8‘30, para que ei 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado por h 
Escribanía del actuario para prestar declaración en causa po: 
robo de las mencionadas obligaciones; pues en otro caso la,1 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que hayí 
lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4874.=E1 Escribano actuario, Ma
nuel de las Heras.

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscri
be, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término de 
10 dias al testigo José Campos y Bareiro, cuyo paradero se ig 
nora, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de. 
que refrenda, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, pla
za de las Salesas, con el fin de practicar una diligencia de ca
reo pendiente en causa criminal que se sigue en averiguación 
del autor ó autores del robo hecho á D. Julián Tirado en h 
calle de Sevilla, núm. 43, tienda, el dia 8 de Diciembre de 487$ 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de i8 74 .= V .a B .°=G onzalez.=E l Es
cribano, Rafael Valdivieso.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente'y providencia dél Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y emplaza á 
Prudencio Fernandez Solana Góm ez, que ha vivido calle de, 
Zarzal, núm. 3, á fin de que en el término de 43 dias compa
rezca en la cárcel de hombres de esta villa á cumplir la pena 
de seis meses de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria en causa por lesiones á Domingo Apari
cio; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 34 de Enero de 1874. =  El Escribano, Lope Mon- 
talvo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Be
nito Rodriguez y Rodriguez, Juez municipal suplente y de 
primera instancia interino del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita, llama y emydaza n MiroM
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que dentro del término de 10 días comparezca á extinguir la 
pena que le fué impuesta en causa criminal por lesiones; bajo 
aperc ib im ien to  que de no verificarlo le parará eLperjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1874.=V.# B.*=Rodri- 
guez.=El Escribano, Venancio Perez.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Mas, de 
esta vecindad, para que en término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar indagatoria en causa criminal; aper- j 
eibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 1 
lugar.

Y ruego á los dependientes de la Autoridad, tanto judicial 
y gubernativa, procedan á la busca del José, que pasea todas 
las mañanas por la Puerta del S o l, y cuyas señas son: esta
tura alta, rubio, con bigote de la misma clase; viste chaque
tón y chaleco de paño negro, pantalón oscuro y sombrero 
hongo; y caso de ser habido lo harán comparecer en este re
ferido Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1874.=A ldana.=Por 
mandado de S. S., Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por el presente primero y único edicto á Manuela María 
Oiallo y Juan Barriga, que viven en los Cuatro Caminos, y 
este ha trabajado en la Plaza de Toros, y á Ramón Ramacha, 
para que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Federico Garnacha y Jipie- 
nez á prestar declaración en la causa crim inal que se sigue 
por homicidio perpetrado en la persona de Juan Tomás; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1874 .=  El actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

Por el presente y en virtud de providencia del*Sr. D. Juan 
de A ldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por término de SO dias á Nieves Co
llado y Ruiz, natural de Villaescusa de Haro, provincia de 
Cuenca, hija de Agapito y de Manuela, de 84 años, soltera, 
sirviente, y á Fernando N ., natural ó vecino de Quintanar de 
la O rden, cuyas señas personales son: a lto , moreno, ojos ne
gros; vestido como de gitano, sombrero hongo negro, y el cual 
conduce á esta capital en un carro granos y legum bres, á fin 
de que en el término de £0 dias y Escribanía de D. Valentín 
Baliester se presenten en este Juzgado á responder á los car- - 
gos que les resultan en causa que instruyo por hu rto ; y en
cargo á las Justicias y dependientes de la Autoridad, que ten
gan noticia del paradero de los mismos procedan á su deten
ción incomunicados y conducción á disposición de este Juzgado.

Madrid 3 de Febrero de 1874.=Aldana.=Valentin Ballester.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita y llama á Estéban Rodríguez 
Grande, que ha vivido en compañía de su madre Jacinta en 
la Rivera de Curtidores, núm. 81, cuarto bajo , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , ántes 
Salesas, á responder á los cargos que le resultan en el sum a
rio que contra el mismo se instruye por hu rto ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el expresado término se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. *

Madrid £6 de Enero de!874 .=E l Escribano actuarlo, Pedro 
Mariano de Benito.

M adrid .—H osp ita l.
D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto llamado Ramón N., conocido por el Valenciano, tratante 
en cerdos, de estatura alta, delgado; viste chaquetón y som
brero, y chaleco con alamares de plata á estilo de Valencia, y 
tiene una gran cicatriz en el mentón de la barba, producida, 
según parece, por la coz de una caballería, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente en la cárcel de Villa á responderá los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que me hallo instru
yendo y en la que aparece como reo presunto del delito de 
fabricación y expendicion de moneda falsa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
: Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de po

licía judicial procedan á la busca,*captura y traslación á la 
cárcel de Villa del referido Ramón N., el Valenciano, á mi dis
posición, y poniéndolo inmediatamente en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 1874.=V.° B .W ñ cen - 
ciado R ico .=E l Escribano, Licenciado Ramón Ontiveros.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. J«uez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, se cita 
á Antonio Sánchez y Felipe García, guardias que eran de Se
guridad en 7 de Diciembre último, para que en el término de 
ocho dias se presenten á declarar como testigos en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra José Santos Hullana y

Mariano Valle Hullana por atentado contra los agentes de la 
Autoridad.

Madrid 9 de Febrero de 1874.=V.° B.°=Licenciado R ico .=  
El Escribano, Celestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada á testimonio 
del infrascrito Escribano, por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo de León, que habitó en la calle 
del Olivar, núm. 36, principal izquierda, en compañía de sus 
hijos, á fin de que dentro del preciso término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pablo Gargan- 
tiel; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 10 de Febrero de 1874.== El Escribano, Pablo Gar- 
gantiel.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de 
la mispia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José López Gar
cía, que vivía en el mes de Octubre último en el cuarto prin
cipal de la derecha de la casa núm. 15 de la calle del Olmo de 
esta villa, donde no habita ya, y cuya actual residencia se ig
nora , para que en el término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado, establecido en el ex-convento de las Salesas viejas, 
piso principal de la derecha, á declarar como testigo en la causa 
crim inal que instruyo con motivo de la aprehensión de varias 
cajas de tabaco de contrabando en el cuarto donde habitaba e* 
mismo.

Madrid 11 de Febrero de 1874.=Licenciado Matías R,ieo.= 
Licenciado Angel González de Cordavias.

D. Matías Rico, Juez togado de prim era instancia del dis
trito del Hospital de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lau
ra Cepillero, que habitó en la calle del Peñón, núm, 38, cuarto 
principal, y en la actualidad se ignora su paradero , para que 
dentro del término de seis dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á  prestar declaración en causa crim i
nal de oficio; apercibida que de no hacerlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1874.—Licenciado Matías 
R ico.=E l Escribano, José María I. Sierra. j

M a d rid .—l n c l u s a .

Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y Atienza, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita y emplaza por término de ocho dias á Miguel 
Arroyo, cuyo paradero se ignora, para que de once de la ma
ñana á tres de la tarde se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Ju stic ia , á prestar declaración en causa 
criminal ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1874.= El Escribano , Antonio 
Jaques,

M adrid.—La tin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada en causa cri
minal, se cita y llama á D. Antonio González, Inspector que 
fué en Junio del año anterior de este distrito, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias 
se presente en el expresado Juzgado, sito en el Palacio de Jus- 
cia, ex-convento de las Salesas, á prestar una declaración en 
la repetida causa; bajo apercibimiento en otro caso de que le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1874.=E1 actuario, Basilio Mon- 
toya.

D. Rafael Alearáz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Diaz García, natural y vecino de esta capital, hijo de Pe
dro y Gabriela, casado con Teodora Mateos, de 31 años de 
edad, que habitaba en la carretera de Andalucía, núm. 4, ta
berna, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de 15 dias se presente en la cárcel de Villa á* extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por 
lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares que tengan conocimiento de su paradero procedan á su 
prisión, poniéndolo ep la cárcel de Villa á disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia, dándome co
nocimiento de su prisión.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 1874.=A lcaráz.=Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, se cita y llama á Hipólito Derro- 
lland, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de seis dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en 
causa que se sigue con motivo de la lesión casual que ha pa
decido.

Madrid 11 de Febrero de 1874.=E1 Escribano , Severiano 
de Diego.

En virtud de providencia del S r.Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en causa cri-
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minal seguida de oficio, se cita y llama á Raimunda López, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de 10 dias se presente en el repetido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el Palacio de Justicia, e^-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en la citada causa; bajo aper
cibimiento en otro caso de que la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1874.=Ei actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en causa que 
en el mismo se instruye contra Enrique Lumbreras y L avia- 
go y otro por allanamiento de morada y otros excesos, se cita 
y llama al Enrique Lumbreras Laviago, hijo de Lázaro y de 
Manuela , natural de la Coruña, casado , de £8 años de edad, 
de oficio zapatero, vecino de esta villa, habitante calle del 
Carnero, núm. 14 , piso segundo, y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, á fin de que en el término de seis dias com
parezca en la Escribanía' del ac tuario , sita en el piso princi
pal délas Salesas, hoy Palacio de Justicia , con el objeto de 
hacerle un requerimiento que está acordado en la citada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á las prescripciones de la ley de En
juiciamiento criminal.

Madrid 7 de Febrero de 1874.=V.° B.°=E1 Juez, A lcaráz.=  
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, se cita y llama á Manuel Albaladejo 
y Serrano, que habitaba en compañía de su madre en la calle 
de la Ventosa, núm. 10, corredor, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á manifestar cuál sea su nuevo domicilio y practicar una dili
gencia en la causa con motivo de las lesiones que al mismo le 
fueron inferidas.

Madrid 6 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego.

M adrid.—P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio , refrendada por el Escribano que sus
cribe, y dictada en los autos de abintestato de Doña Paula Te
jedor y Culebro, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las cargas que gravitan sobre la casa calle de 
San Vicente, núm. 66 moderno, 18 antiguo, de la manzana 50$, 
y es la siguiente: *

Una obligación por la cantidad de 49.000 rs. que D. Joa
quín Dorronsoro se comprometió á pagar á Doña Josefa Lava- 
je n  y Sarria la cantidad de £.000 rs. en cada un año, como 
resto de las sisas que le pertenecían en esta villa, según escri
tura otorgada ante el Escribano Beltran Luna en 1786, para 
que en el preciso téráiino de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto , comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía debidamente representados á hacer uso de su derecho; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se declararán ca
ducadas dichas cargas, según previene la ley.

Madrid 9 de Febrero de 1874.=E1 actuario , Fernando Bel
tran y Aguado.

El Sr. D. Servando F . Victorio, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite al 
mozo que el dia 19 de Diciembre último subía del lavadero 
número 38 cargado con unos talegos de ropa, uno de los cuales 
se le cayó y con él dejó Caer ai niño Manuel Soto, de cuya 
caida resultó la fractura de una pierna, para que al dia siguien - 
te al de la inserción de la presente en los periódicos oficiales 
comparezca en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Jus
ticia, el dia referido, á las doce de la mañana, á prestar de
claración en causa criminal por lesiones; bajo las adverten
cias y apercibimiéntos establecidos en los artículos 305, 318 y 
58'de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 14 de Enero de 1874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

M adrid .— U n iversidad .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta cap ita l, se cita y llama 
por el presente edicto á un Oficial de Marina que con su p re
sencia apaciguó á los soldados que tomaron parte en el tum ul
to ocurrido el domingo 8 del actual en el sitio conocido por la 
Era del Mico, haciendo que comparezca en el Juzgado de S. S., 
sito en el ex-convento de las Salesas, á prestar su declaración 
en la causa que se instruye con motivo de las ocurrencias 
acaecidas en dicho sitio.

Madrid 18 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de prim era instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, dictada en causa que se instruye por sui
cidio, se cita y llama por el presente edicto y térm ino de ocho 
días á D. Nicolás Peña, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
se presente en este Juzgado á prestar una declaración en di
cha causa como testigo; bajo apercibimiento de que no veri i -  
cándolc se dará á la causa el curso que la correspon a y e 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  9 de Febrero de 1874,=V.* B .^ G a rc ía  F ra n c o .-E i
Escribano, Juan Vivó.
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D. Francisco García F ran co , Juez de prim era instancia de] 
d istrito de la Universidad de esta capital.

P or el presente segundo y  últim o edicto se anuncia la m uer
te abintestato de Doña María Miró y  V ázquez, que ocurrió en 
la  sala de 3a Concepción, núm. 9, del hospital de la Orden T er
cera de esta villa  el dia So de M ayo del año próxim o pasado, 
y  habitó en la calle de la P alom a, núm . S I, cuarto principal; 
y  se llama á las personas que se crean con derecho á heredar
la para que com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda, sitos en el p iso principal del ex-convento de las 
Salesas, á deducir las reclam aciones de que se consideren asis
tidas dentro del térm ino de SO dias; apercibidas que si no lo 
verifican les parará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1 8 7 4 = Francisco García F ran - 
•co.— Por m andado de S. S., Juan Soriano.

Mahon.
D. R afael B lasco y  M oreno, Juez de prim era instancia d e l

partido de M ahon.
P or el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 

con  derecho á la herencia de D. Juan Enrich  y  Palliscr, natu
ral de A la yor y  vecino do esta ciudad, fallecido^abintcstato en 
la  m ism a el dia 23 de Octubre próxim o pasado, á ñn de que 
dentro de 20 dias que por segundo y  últim o térm ino se les se
ñala se presenten á deducirlo en el ju icio  de abintestato de dicho 
finado pendiente en este Juzgado, parándoles si no lo hicieren 
el perjuicio que hubiere lugar; en la inteligencia que hasta el 
presente sólo se ha presentado Doña Isabel Palliser y  B rin is, 
madre del expresado difunto.

Dado en Mahon a 31 de Enero de 1874==Rafael B lasco.—  
P or su m andado, Juan P ons, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
'Observaciones m eteorológicas del dia 15 de Febrero de 1874

ALTURA ATORA
del y humedad de! aire, 

barómetro =======— ====== m icc ión  im » «
IOKAS. reducid» i #4

yenmílíme- , Humede- rcU se del Tiento, del cielo,
tro». Seco. cido.

<5 d é la  m . 702.93 7,2 6,9 S. O . . .  V iento . C.°, lluvia.
9 de la m. 703,50 9,1 8,2 S. O . . .  Id e m .. Cubierto.

i*  del d ia .. 70L38 40,1 8.7 O. S. O. Idem . .  Nuboso.
3 de la t . . 702.50 40,8 8,6 O. S O .jV .* fte. Idem.
€ de la t . . ^03.20 6.5 5.4 O. S. O .iB risa .. Cási cubé
9 de la n . l  703,69 6,5 5,6 O. S. O .lld e m .. Nubes.

Temperatura máxima de-l a ir e , á la som bra ...................................... 41.0
ídem  mínima de id ..................................................................................  6,2

Diferencia...............   4,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ierto .. . . . .  o 5,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra........................ ... 4 3,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................    35.6

Diferencia.......................................  •........................... 21.9
hluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................   9,5

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y  del ex tra n jero  el dia 15 de 
Febrero de 1874.

ALTURA TEMPERA*
barometri- tura i>imc« oh

i 0° v ™ i- FUERZA ESTADO ESTADO
19CA1IDADES. nivel del g de4

mar en rai- cenlesí_ . del Tiento, del cielo déla mar
lime tros. males Tienl0‘

B ilbao  » » » » » t>
Oviedo  753*5 9 ‘0 O. S. O. B r isa ... N u b e s .. . .  »
Coruña, 8 h. » » » » » »
“S a n tia g o ... 756 9 8‘ 5 S . O . . . Calma . .  C.°, lluvia.. »
Oporto  » » » » » »
L isboa  » » » » » »
Badaj oz. . . . »  » » » » »
S.Fern., 8 h. 766‘4 . 44‘5 O B r isa ... C ubierto.. Oleaje.
Sevilla  763*4 4 4*4 S. O . . .  C aim a.. Idem   »
Tarifa   » » » » » »
G ran ada ... » » » » » »
A lica n te ... 763*5 11‘8 S. E . . .  C a lm a.. Celajería. T ra n q f
Murcia  764‘1 4 0*6 S.B r is a ...  Cubierto.. »
V a len cia ... 763*1 4 4*6 S. I d e m .. .  I d e m . . . . .  »
Palma  763*9 13*5 S. E . . .  Viento . Id em  T ra n q f
Barcelona.. »■ 9*4 E   I d e m .. .  L luvia G.oleaj.
Zaragoza... » 8*6 S E . . .  C alm a.. C ubierto., »
Soria  75S*7 5*0 S. O . . .  V iento .. Id., lluvia. »
B u r g o s ..... 759*1 6*4 S .B r is a ... Id em   »
Valladolid.. 762*4 7*0 S. O  V iento.. Id em   »
Salamanca. 755*3 5*8 N. O . . .  I d e m .. .  Cási eub.°. »
Madrid  760*9 9*1 S. O . . .  Idem . . .  Cubierto. .  »
E scoria l.... 765*3 7*0 S. O. . .  Id em . . .  N uboso... .  *
Ciudad-Real 765*2 10*2 S. O . . .  B r i s a C u b i e r t o . . »
A lbacete .. .  766*1 4 0*0 O. S. O. Idem . . .  Nubes . . . .  I »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz. Guada- 

lajara, Huelva, Huesca, Salamanca, Segovia, Valladolid y Zamora.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la libra 
y  a 4*50 el kilógramo. ’

Idem de carnero, á 0*7! pesetas la libra, y  á 4*70 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*47 á 4*34 °el kiló 

gram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*73 á 41*25 pesetas la arroba; á 0*59 la 

libra, y á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 

y  de 4*54 á 1 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4‘29 á 1*34 el ki

logramo.
Idem en canal, de 4 4*63 á 45*63 pesetas la arroba, y  de 4‘31 á 4*4! 

el kilógramo.

Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y  

de 2*17 ¿2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rr o b a ,y  á 0*15 el kilógramo.
Idem minéral, de i á 1*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

Je 4‘02 á 4 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

do 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 11*75 á 4 3*75 pesetas la fanega, y de 21*27 á 24*89 el hectó- 

11 tro .
Cebada, de 6 a 6*75 pesetas la fanega, y de 10*86 ¿12*22 elhectólitro^

N o t a .— Ceses degolladas en el dia de a y e r . ’—Vacas, 4 34.— Carne
ros, 384.— Terneras, 8.— Cerdos, 346.— T o t a l , 872.

Su peso en libras... 4 62.475.— Idem en kilógram os... 73.954. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓnlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo ..................  2.483*55 M ediod ía   .......... 6.590*44
S eg ov ia   988*47 Correos......................... .  46*04
N orte   7.775*12 Pozos de nieve............... »
B ilbao...................  964*55 Arbitrios sobre carnes. 4 4.592*82
Aragón.............................  554*52 ' .r™ », cn i í(,fj
Valencia...........................  2.805‘52 T otal...............  -36-801 03

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Febrero de 1874.— E1 Alcalde, el Marqués de SardoaL

PARTE NO OFICIAL
E stado sa n ita r io  de M a d rid —  Por fin cam biaron en la se 

mana pasada las condiciones atm osféricas que con tanta per
sistencia han reinado durante varias consecutivas: á la tem 
peratura fria y con alternativas de un sol relativamente calu
roso ha sustituido un tiempo templado que no permite m ar
car al term óm etro más de 13° en su m áxim um  ni bajar de 8 
á 6 en el m ínim um . Los vientos O. N. O., O., y  sobre todo 
los O. S. O. y  S. O., han dom inado en los últim os d ia s , tra- 
yéndonos una lluvia tal cual abundante.

Las fiebres eruptivas, y  sobre todo la viruela , han dism i
nuido ostensiblemente en la últim a semana ; en cam bio los 
reum atism os articulares y  los catarros de las vías respirato
rias y urinarias han aumentado; continúan las flegmasías v is
cerales agu das, las anginas y  las congestiones y  hem orragias 
parenquimatosas ; y no ceden los trastornos de las vias gastro- 
hepáficas, com plicados con  estados febriles y  propensos al 
tillsmo.

Las afecciones crónicas del aparato respiratorio han sufri
do algunas agravaciones, y  las reumáticas del m ism o genero 
son las que más se  han  recrudecido. (Siglo m éd ico.)

Anuncios.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones. 

Se vende en la Imprenta Nacional á £5 céntimos de pe
seta (un real).

Re g l a m e n t o  o r g á n ic o  d e l  c u e r p o  d e  p o l i c ía  g u b e r n a -
liva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. “ D

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN SÍEIRO GONZALEZ,— 
•k Se vende ¿n Madrid, librerías de Durán y  La Publicidad.— Pre~. 
cío, 20 rs. D

ALMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. R o ja s , Tudescos, 34, 

principal, y  en las principales librerías. D

MANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.— RECOPILACION 
xU- de la legislación vigente en la materia, reseña histórica de este 
servicio , con com entarios, consideiacionesé instrucciones.

Se halla de venta en las oficinas de la Revista de Administración, 
M adera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos!

También se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°; 3.° y  4.° de la Revista, 
á 48 rs; tomo en Madrid y 50 en provincias. - D

TVECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AM I-
Paramientos.— Edición oficial.— Se vende en la Imprenta Nacional 

á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LOS IMPUESTOS TRANSITORIOS 
A sobre carruajes, timbre y  puertas, ventanas y balcones. Edición ofi
cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de* libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

BEGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS
enfermos pobres , derogatorio del de partidos m édicos.-E d ición  

oficial. Se Vende en la Imprenta Nacional ¿25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

T A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
aldea, escritas por Modesto Fernandez y González .— Tercera edi

ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tullo, Rabel la Católica , 23, im
prenta, Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

TJRBANO MANINI.— LA CASA EDITORIAL DE ESTE NOMBRE,
L* establecida en la calle de Recoletos, núm. 7, ha publicado y  puesto 
á la venth un libro titulado La Australia , que contiene las aventu
ras de un viaje p or  aquel territorio, escrito por H. Perron D’Arc.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS
A detalles sobre la historia y. estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y  variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y  del Yamamaí, ó sea del roble; 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y  
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D Ra 
mon M, de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

(ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y  CIR-
^  cu lar para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional ¿ peseta. D

■pXÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.— Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

T OS ALBA CEAS DEL ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTÍNEZ Y ENRILE
D  citan en Cádiz, calle Ancha, núm. 23, á los señores que ¿ continua
ción se expresan, con objeto de comunicarles noticia de su interés; 
pudiendo hacerlo personalmente ó por medio de apoderado los intere
sados ó sus herederos.

Sres. Franguss y  compañía, D. Pascual Campos, D. José Ignacio 
B arril, Sra. Viuda de Prats, D. Juan B arry, D. Diego Pingraclon, se
ñor Lachametta, D. Juan Prats, Sres. Galarza y  Goinechea, D. Félix 
T ra p ero , D. Antonio Morales y A yensa , D. Manuel Rodríguez Jarillo, 
D. Juan Antonio Faissat de Zúñiga, Sres. Guiral y  de W aur, señor 
Marqués de Villafranca, D. Miguel López y compañía, D. Jáime del 
Castillo, Sra. Viuda ele Dandeya y  com pañía, D. Juan de Dios Govan
tes, D. L. Cho U troff, D. Román Ducarnou, D. Estéban Laborde, Don 
Francisco Berrio, D. José Pastor é hijo, Sra. Viuda de Alacia, D. Ilde
fonso Infante, D. Fernando Jiménez de Alba. X — 954— 3

V ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
' año 4600 por el AI.R. Padre Maestro Fray Fernando V alverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs.. 
en rústica. 47 ep holandesa y  50 en pasta.— Se vende en la imprenta de 
los Sres. R o ja s , T udescos, 34, principal. D

S a n t o s  d e l  d i a .

San Julian  y  5.000 com p a ñ eros m á r t ir e s , y  San O n ésim o , 
Obispo.

Cuareitta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N t a c l o n a l  d e  l a  O p e r a . —  Función 76 de abono —
* Turno 4.° par.—A las ocho y media.— Guglielmo Tell.

t e a t r o  « le  A p o l o . — A las cuatro y media.—Función 21 de tar
de.—Turno 3.° impar.— Fiarse del porvenir.

A las ocho y media.—Función 84 de abono.—Turno 3.° par.— 
Doña Urraca de Castilla.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  « íe l  C i r c o .— A las cuatro y media de la tarde.—El valle 
de Andorra,

A las ocho y media.—A beneficie de la primera tiple Sra. Viiló.— 
El dominó azul,

T e a t r o  « le  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  m edia— Los Mag~ 
yares.

A las ocho y  media.—Función 449 de abono. — Turno 2.° par.— 
Los comediantes de antaño:

T e a t r o  « íe  V a r i e i í a f l e » . — Alas ocho .— ¿Quién es el m uerto?— 
Un novio cogido por los cabellos.— Un viaje á pió quieto — Una 
mala costumbre—Los cuatro maravedís.

T e a t r o  W a r í t n .— A las ocho.— Una sospecha.
A las nueve.— Juan Leyden.
A las diez —El rondador de Sevilla,
A las once.— El oro y  el moro.— Baile.

T e a t r o  si** l a  A S b a m l i r a . — (Calle de la Libertad, núm. 46.)—
Grandes bailes de máscaras.— La Esperanza, de tres ¿ siete y 
media de la tarde.—fíigoleto, de ocho á doce de la noche.— La 
Elegante, de doce á seis de la madrugada.

S a l o a  l£ * l a v a .— A las ocho.— Una hora de prueba,—El ramo de 
la vecina,—El sacristán de San Lorenzo.

T e a t r o  «Se B o r n e a . — A las cuatro y media.—La hermana del 
carretero.

A las ocho.—El Barón de la Castaña.— Luchas civiles.— El postilion 
de la Rio ja ,—Baile. »

S a l o n e s  «fie C a p e l l a n e s . — ¿ a  Floreciente.— Gran baile corea
do, de cuatro de la tarile ¿ ocho de la noche.— La N o v e d a d -  
Baile, de once déla nocheá seis de la madrugada.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M o c lr ú l*  —  La Sociedad de P r o fe 
sores que dirige el Sr. Monasterio se propone celebrar och o , 
conciertos cn^ ios dom ingos de F e b re r o , d.°, 8 ,1 5 ,  £3 y  £9 
de Marzo, y  5 y  de A bril próxim os.

P rec io s  de abono p a ra  los ocho c o n c ie r to s . Reales.

Palcos platea y  entresuelo, sin entradas.......................... 960
Idem  principales, sin íd e m  .............................   640
Butaca, con en trad a   ..................  460
Silla de orquesta, con id   ..................................   160
Delantera de galería platea, con  id ...................................... 80
Asiento de id. id., con id.............................................   40
Delantera de galería principal, con id ’.   .............. ..
Asiento de id. id., con id ................ .........................................

P r e c io s  en el despacho .
Palcos platea y  entresuelo, sin entradas............................ 150
Idem principales, sin i d ..................    ddO
Butaca, con  en trada ! ...............................................    84
Silla de orquesta, con id  ......................    %í
Delantera de galería platea, con i d .....................................
Asiento de id. id., con id ......................................    6
Delantera de galería principal, con id  ..................... dQ ,
Asiento de id. id., con i d .   .............................   5
Entrada de palco y  p a s e o . ................................. 4

Se baila  abierto el abono en el k iosco  de la plaza de T o 
pete, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde: 
los dias i í ‘, 15 y  d.6 de esto mes se destinarán á los señores que 
fueron abonados á palcos, butacas y  sillas en los conciertos deí 
año anterior; los dias 17 y 18 k los que lo fueron á las demás; 
localidades, y  los dias 19 y 20 al público en general y  á toda 
clase de localidades.


